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domicilio en Lorcha, Alicante, Primo de Rivera, sin número, y
número de identificación fiscal A-ü3053098, en el sentido de que en
el apartado tercero, producto de exportación 11,- la posición
estadistica que dice «60.05.18.2», deoo decir «P. E. 60.05.98.2•.
Asimismo, se modifica el númerO de identificación jiscal en el
apañado prim~ro que deberé se~ «número de identificación fiscal
A-03053097.. . . •

Squndo.-En e!oistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución" de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el I de enero de 1984 hasta la fecha de publicaci6n
en el «Boleün Oficial del Estado., podrán aeogerse también a los
beneficios -correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de ex.portación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los· plazo.s señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». .

Se ~antiene en. vilor el ,resto de la Orden ministerial que ahora
se modifica. '. .' .

Lo que comunico a V~ 1. para su coÍíocimiento y efectos.
Dios P.'arde a V. r.. .

. Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportaci.6n, Fernando Gómez Avilés-Casco. .~

Ilmo. Sr.. Director ge!'eral'de Exportación.

•
26256 ORDEN dI! 26 de noviembre de 1985 por la que se

prorróga.y modifica a la firma «Industrias Dulciora,
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar,
glucosa :Y gelatinas, y la exportación de earamelos.
peladillas ~ articulas pe co1!fUeria.

Ilmo. -Sr.: Cumplidos_los trAmites reglamentarios en el expe~ .
dienteprotnoVido por la Empresa «Industrias Dulciora; Sociedad
Anónima», 'solicitando pró~ del régimen de tráfico de perfee
.cionamiento activo para la Importación de azúcar, glucosa y
gelatinas, y la exportación de caramelos, peladillas y articulos de
confiterla autorizado por· Orden de 27 de octubre de 1")84,
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
de 31 de ocwbre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la finna «Industrias Dulciora, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Ji:oligono industrial «San Cristobal», Valladolid, y
número de idenl1ficación fiscal A-47002498. .

Segundo.-Modificar los efectos contables establecídos en la
Orden de 27 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado. de
13 de noviembre) -en el apanado cuarto, para la mercancía 2), Que
serán como sigue:

-Mercaocia 2) Oarabe de glucosa): 124,22 kilogramos o, lo que
es lo mismo, 1.00 kilogramos SI no se considera el jarabe de glucosa
como se importa, sino la glucosa contenida en dicho jarabe.

Tercero.-Se maritienen en vigor los restantes e~tremos' d~ la
Orden de 27 de OCWbre de 1984 (<<Boleün Oficial del Estado» de
13 de noviembre) que aho~ se modj.fica.

Lo que' comunicO a V. I. para su conocimiento y efe~tos.
Dios s;uarde a- V. I. muchos años.

o Madrid, 26 de noviembre de I985.-P. D. el Director general de
Exponación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26257 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
. prorroga y modifica a la firma «Malla In.dustrial,

Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la impol1ación de hilados de

-fibras textiles sinthi~as continuas d~ poljamj~a. y
poliester y la exportacJón de telas. de punto no elástICO
}' sin cauchutar. , -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi~s .realamentario~ en el ~xpe
diente promovido por:1a tmpresa .«MaUa Industnal,. Soci~dad
Anónim..., solicttando prórroga ym~tficactón del regtmen de
tráfico de·perfeccionamiento activo para la 1IDportaclon de hilados
:de fibras textiles sintéticas continuas de poliamida y poliester y la
"exportación de telas de punto no -elástico y sin cauchutar ~utori~
lOdo por Orden de 11 de diciembre de 1984 (<<Boletín Ofictal- del
Estado» de 21 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo' a lo informado y propJ.!.esto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciem6re de 1987, a partir.
del 31 de octubre de 1985, el Jtgimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Malla Industrial, Sociedad An6nimBlt,
con domicilio en Barcelona, Montalt Nou, número 52, Sant Vicenc
Montalt y número de identificación fiseal A-081l346-6.

. Segu~do.-Modificar en el sentido de ampliar en el apartado
segundo la siguiente m~ncía de importación:

4. Hilos de fibras textiles continuas de elast6metros <dyCTll» de
40 Deniers, P. E. 51.().101.

Asimismo se autoriza a la firma «Malla Industrial, Sociedad
Anónim~ la cesión del beneficio·fisca1 en el sistema de reposición
de la mercancia «4. Hi~os de fibras textiles continuas.de elastóme
tros "Iycra". a la firma «Du Pont Ibérica, Sociedad Anónima»..

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos 'Juñdicos Documentados, regulado
por la Ley 32/1980, de 21 de junio (<<Bolelin Oficial del Estado. del
27), al tipo impositivo previsto en el apartado b), 1, del articulo
séptimo.
. El cedente queda obligado a comunicar fehacientemente' a. la
Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la demarcaCión
en donde figura su domicilio' fiscal, y al mismo tiempo en que
solicite la correspondiente li~ncia o «DI.» de import;ació~ ~I
Ministerio de Economia y HaCIenda, por una parte, la dispoSICIón
por la que es titular del régimen de tráfico de ~rfeccionamiento
activo, con expresión de su fecha, y «Boletin Oficial del Estado» en
Que se encuentra duplicada, y por Dtra, los datos compuestos del
cesionario (nombre,. número de identificación fiscal, domicilio y
población) así como la correcta cantidad y clase de mercancía que
cede. _.. .

Tercero.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución, de· derechos las .ex])Ortaciones que se hayan
efectuado desde el I de marzo de 1985 hasta la fecha de publicación .
en el «Bolelin Oficial del Estado. podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar. en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos senalados comenzarán a conw:se
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «BoleliD Oficial
del Estado».

Se mantiene en. vigor el resto de la Orden que~ora se prorroga
y modifica. •

Lo Que comunico a V. 1. para su con~inUen~o y efectos.'
Madrid, 27 de noviembre de 19~5.-P. D., el Dtreetor general de

Exportación, Fernando Oóroez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general d! Expor:tación.

26258 ORDEN de 27 á'noviembre.de 1985 por la que se.
autoriza a la firma «Pulcra. Sociedad Anónima», el.
régimen-de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe diversas materias primas y la exporta·
ción de .diversos productos ,denominados Cillinex,
mO'!tosol. espesilor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites regIanientarios en el expt:- .
diente promovido por la Empresa «Pulcra, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de ·tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de diversas, materias primas y la exportación de
diversos prodilctos denominados catinex, montosol, espesilor,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
.Dirección General· de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de Perfecciona
miento activo a la firma «Pulcia, Sociedad Anónim~, con domici
lio en Farell, 9, 08014 Barcelona, y NIF A-08007197.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Oxido de etilenn, P. l. 29.09.tO.
2. Nonilfenol, P. E. 38.19.90.2.
3. Alcohol graso industrial C-12 y C-14, P. E. 15.10.70.
4. Aceite concreto de coco refinado, P. E. 15.07.58.0.
5. Dietanolamida, P. E. 29.23.14. . •
6. Monoetanolamida:P. E. 29.23.11.
7..<d..auryl 34321» (alcohol-eter condensado con 2.1 moles de

óxido de etileno), P. E. 34.02.15.2.

T~ro.,-Los productos de expOrtación serán los siguiente!J!"
l.. Nonilfenoles oxietilenados, P. E. 34.02.15.2, conleniendo:
I.I Nueve moles de óxido de etileno. CATlNEX KB-19.

. 1.1 Diez moldes de óxido de etileno. CAT1NEX KB·20.
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n. «MONTOSOl PG-IO», lauril-eter-sulfato del 68 al 70 por
100, P. E. 34.02.11. '

111. «ESPESIWR AC-44», dietanolamida de ácidos grasos de
coco, P. E. 34.02. I 5.2. .

IV. «ESPESIWR EC-II», monoetanolamida de ácidos gra"""
de coco, P. E. 34.02.15.2. ,

V. «MONTOSOl PG-42», sal sólida del alcohollll'8SO-oxieti
¡enado y sulfatado al 70 por lOO, P. E; 34.02.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogram~s q~e se exporte.o de cada uno de los
productos exportados, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios.; según el' sistema a que se, acoja el
interesado, las cantidades de mercancias siguientes:

Producto I.l:
- 66,58 kilogramos de mercanCÚl I (3,,5 por lOO) y
-' 36,44 kilogramos de mercancia 2 (2 por 100).

Producto 1.2:
- 69,03 kilogramos de mercancia 1 (3,5 por 100) y
- 33,99 kilogramos de mercanCÚl 2 (2 por lOO).

o

Producto 11:
- :\6,46 kilogramos,de inercancia 3 (2 por 100) y
- 20,46 kilogramos demercanCÚl 1 (5 por lOO).

Siempre que la concentración sea del 68 al 72 por 100 Yque en
la oxietilenaci6n se utilice un valor medio de 2,4 moles de óxido
de etileno por mol de alcohol.

Producto III:
- 69,785 kilogramos de mercancia 4 (3 por 100) y
- 33,307 kilogramos de' mercancia S (3 por ,100):

Producto IV:
- 82,4111 kilogramos de mercancia 4 (5 por 100) y
- 22,848 kilogramos de mercancia 6 (5 por 100).

Producto V: 54,14 kilogramos de mercancía 7 (2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de ~os módulos contables establecidos
para cada mercancía. . . ..

El interesado queda obligado a declarar en la documentaclOB
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalley

por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentaCión). dimensione. y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que~ en cualquier
caso,. deberán coincidir, res~tivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente~ a fin de que la Aduana., habida cuenta de tal
declaración y de las' comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detaUe.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el dJoletin Oficial
del E'stado)t, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paí5e' de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ~

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo'la Direcci6,n General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaCIones a los
demás paí5e'. .

Las exportaciones realizadas .. a partes del territorio nacional
situadas ·fuera del área aduane~ también se beneficiarán del
regimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. _

Séptimo.-El plaza para la transfonnación y e.x.portadón en e!
sistema de admisión temporal no podrá-ser supenor a dos año~. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplIrse
los requísüosestablecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de .Comercio de· 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las eXpOrtaciones respectivas. según lo establecido en el apartado

3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de tmercancías a imponar con franquicia arancer
laria en el sistema de rePosición, a que, tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
J>llfll:, sin más limitación que el cuJilplimiento' del plazo. para
soliCitarlas. .

En el sistema de devoluciÓll de derechos, el. plazo dentro del .
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de l.a correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licen~a 4e ex~rtación, en loso~ dos
sistemas. En todo caso deberá lDdicarse en las correspondientes
casillas, tanto de.la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se .acoge al régimen de
tráfico de J?Cñe~onamiento activo 'y el sistema e.legido, mencio-
nando la dispoSICIón por la que se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activó, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 Para los product05 I a IV
y el 28 de octubre de 1984 para el producto V hasta la a1udída fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán ac0lll'rse
tambIén a, los benefiCIOS correspondIentes,· SIempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para' estas exportaciones los plazos señalados en C?I a~ículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaCión de
esta Orden en el «Bóletín Oficial del Eslljdo».

. Undécimo.-Esta autorización se rq.iri:, en todo aquelló relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nQrmativa que se deriva de· las siguientes
disposiciones:. . ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacíenda de 21 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estado» número 53). . '
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodéclffio.-El régimen de tráfico de peñeccionamientfHlctivo
que se autoriza por la-presente Orden se considera ~ontinuación del
que tenia la firma «Pulcra. Sociedad Anónima», según Orden de 29
de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
noviembre), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle, se baya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Oecímotercero.-la Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen..
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la com:cta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimocuarto.-Por la presen~ disposición se deroga la Orden
de 29 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado».de 12 de
noviembre). .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

625 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
2 9 prorroga a la firma «Stah/ Ibérica, Sociedad Anó'

nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de' diversas materias pri·
mas y la exportación de productos auxiliares. pigme".
tos y lacas; uretanos y po/iuretanos, y ,:esinas de
copolimeros acrílicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovído por la Empresa «Stabl Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñecClona
miento activo para la Importación de diversas materia! primas y la,
exportación de productos auxiliares, pigmentos y lacas, uretanos y


